
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

 LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA  

 
 
 
 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 532.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 399-bis del Código Penal del Estado de Coahuila, 

para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 399-BIS SANCIONES Y FIGURA TIPICA DE ACOSO SEXUAL. Se aplicará de 
uno a cinco años de prisión y multa, a quien con fines lascivos asedie, acose en cualquier 
forma o solicite favores de naturaleza sexual a cualquier persona, para sí o para un tercero.  
 
…  
 
Las sanciones mínima y máxima se aumentarán en un tercio  más si el sujeto activo fuere 
servidor público y utilizaré los medios propios del cargo, y será destituido e inhabilitado para 
ocupar empleo, cargo o comisión en el servicio público por un período de uno a cinco años. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 

opongan al presente Decreto. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil once. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 
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